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DIARIO DEL 07/12/2020
DG-31-2020 27/10/2020 Resolución de la Dirección 
General del Instituto para la Asistencia y Atención a la 
Víctima del Delito. Disposiciones sobre la Información 
Confidencial, Información Reservada o bajo 
Garantía de Confidencialidad en Poder del Instituto  
de la Víctima.  

DIARIO DEL 08/12/2020
19-2020 25/11/2020 Acuerdo Legislativo. Por decisión 
del honorable Pleno del Congreso de la República, se 
suspende en definitiva el procedimiento de formación 
de ley del Decreto 31-2020, por medio del cual se 
aprueba el financiamiento que otorgará el FMI a través de 
un préstamo por la cantidad que se indica; el Decreto 32-
2020, mediante el cual se aprueban las negociaciones del 
Convenio de Préstamo Número 9156-GT, a ser celebrado 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – 
BIRF-; y, el Decreto 33-2020, mediante el cual se aprueba 
la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2021, todos Decretos del 
Congreso de la República; como resultado de lo anterior 
se instruye a la Junta Directiva observar la no remisión 
de los mismos al Organismo Ejecutivo y se ordena su 
traslado al Archivo Legislativo de la Dirección Legislativa, 
poniendo fin inmediato y en definitiva al procedimiento 
de formación de ley de los citados decretos, a efecto que 
no cobren efecto jurídico alguno.

DIARIO DEL 11/12/2020
49-2020 25/11/2020 Acuerdo de la Corte Suprema 
de Justicia. Aprueba el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Organismo Judicial para el Ejercicio Fiscal 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
en la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO QUETZALES (Q.2,806,699,764.00).

DIARIO DEL 15/12/2020
53-2020 09/12/2020 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Designa en su orden a los Jueces Primero y 
Segundo de Primera Instancia Civil del Departamento 
de Quetzaltenango, a partir del año 2021 iniciando el 
Juez Primero y así consecutivamente en forma individual 
y rotativa, para que cuando corresponda proceda a la 
Inspección del Segundo Registro de la Propiedad con sede 
en Quetzaltenango; y, designa en su orden a los Jueces 
del Primero al Décimo Quinto de Primera Instancia 
Civil del municipio y departamento de Guatemala, 
a partir del año 2021 iniciando el Juez Primero y así 
consecutivamente en forma individual y rotativa, para que 
cuando corresponda proceda a la Inspección del Registro 
General de la Propiedad con sede en el departamento  
de Guatemala.

DIARIO DEL 17/12/2020
52-2020 09/12/2020 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Reforma el Acuerdo 31-2000, que contiene 
el Reglamento General de la Ley de Servicio Civil 
del Organismo Judicial, en sus artículos 36 y 37  
sobre Pasantías.  

54-2020 14/12/2020 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Modifica el Acuerdo 2-2016, en su artículo 2, 
en el sentido que implementa en toda la República de 
Guatemala, la figura del Embargo Electrónico en los 
Juzgados de lo Económico Coactivo y Juzgados de 
Primera Instancia del Ramo Civil.

DIARIO DEL 30/12/2020
250-2020 29/12/2020 Acuerdo Gubernativo. Fija salarios 
mínimos para actividades agrícolas, no agrícolas y de 
la actividad exportadora y de maquila.
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